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3. Insta a los Estados que participaron en esas gue- 
rras a que prtiporcionen inmediatamente al Estado afec- 
tado información completa sobre las zonas donde se 

colocaron tales minas, incluso mapas que indiquen la 
situación de esas zonas, y sobre los tipos de minas; 

4, Encarece a los Estados que causaron esa situa- 
ción que indemnicen sin demora a los países en que 
fueron colocadas las minas por todo perjuicio material 
o moral que hayan sufrido como resultado de esa SC- 

ción, y que adopten rápidas medidas a fin de suminis- 
trar asistencia técnica para la remoción de tales minas; 

5. Pide al Consejo de Administración del Progra- 
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
que realice un estudio del problema de los restos mate- 
riales de guerras, especialmente minas, y de sus reper- 
cusiones en el medio ambiente, y que presente un in- 
forme a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones; 

6. Pide al Secretario General que presente un in- 
forme a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

2432~~ sesión plenmia 
9 de diciembre de I975 

3436 (XxX). Convenciones y protocolos 
relativos al medio ambiente 

La Asamblea General, 
Recordando que la Declaración de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre cl Medio HumanoZ3, apro- 
bada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, estaba dcs- 
tinada, entre otras cosas, a promover el derecho inter- 
nacional en la esfera del medio ambiente, 

Recordando con aprecio las decisiones 24 (III) de 
30 de abril de 1975 y 35 (III) de 2 de mayo dc 197.5 
del Consejo de Administración del Programa dc las 
Naciones Unidas para cl Medio Ambiente”“, 

Expresando la conviccidn de que la elaboración de 
una adecuada legislación del medio ambiente es una 
medida de apoyo indispensable para la aplicación de 
las políticas, estrategias y recomendaciones del Progra- 
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

Observando corz srrtisfaccich que, desde la aproba- 
ción de la Declaración de la Conferencia de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Medio Humano, SC han negociado 
y aprobado varios convenios y protocolos mundiales y 
regionales en la esfera. del medio ambiente, 

Preocupada ante el hecho dc que las convenciones 
y protocolos internacionales existentes en la esfera del 
medio ambiente no han recibido todavía la amplia 
aceptación y aplicación que merecen, 

Convencida de la necesidad de elaborar más con- 
venios y protocolos relativos al medio ambiente, 

1. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para cl Medio Ambiente que tome las 
medidas necesarias para la realización de los objetivos 
y la aplicación de las estrategias del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la esfera 
del derecho nacional e internacional del medio ambien- 
te y, en particular, que adopte medidas encaminadas a 
prestar asistencia técnica a los países cn desarrollo que 

28 Informe de la Conferencia de /as Naciones Vuidas sobre 
el Il;iedio Hwzalro (publicación de las Naciones Unidns, No. 
de venta: S.73.II.A.14), cap. 1. 

2‘1 Véase Docurne~ltos Oficiales de In AscmDlea ‘Genergl, tri- 
$$;zIperíodo de sesiones, Suplerfaetgq No. 25 (A/í0025), 

~,’ ; ‘, 

la soliciten para la elaboración ‘de sus legislaciones na- 
cionales del medio ambiente; 

2. Insta a todos los Estados que reúnan los requi- 
sitos necesarios para llegar a ser partes, según conven- 
ga, en los convenios y protocolos existentes en la esfera 
del medio ambiente a que lo hagan lo antes posible; 

3. Pide a los depositarios de los referidos conve- 
nios que informen periódicamente al Director Ejecuti- 
vo del Programa de las Naciones Unidas para el Me- 
dio Ambiente sobre la situación de esos convenios; 

4. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente que ayude 
a los Estados que lo soliciten a preparar las propuestas 
de medidas legislativas o de otro tipo que sean necesa- 
rias para que se puedan adherir a los convenios en la 
esfera de la ordenación del medio ambicntc; 

5. Pide ademh al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas parp el Medio Am- 
biente que mantenga informada anualmente a la Asam- 
blea General de cualesquiera convenios intcrnaciona- 
les que se concierten en la esfera del medio ambiente y 
de la situación de los convenios existentes, con refe- 
rencia especial a las ratificaciones, adhesiones y entra- 
da en vigor, así como de la intención manifestada por 
los distintos gobiernos de llegar a ser partes cn estos 
convenios durante el año entre un período de sesiones 
del Consejo y el siguiente. 

2432a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1975 

3437 (XxX). InEorme del Consejo de Administra- 
cih del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 

La Asmblea General, 
Recordando sus resoluciones 2849 (XXVI) de 20 

de diciembre de 1971 y 2994 (XXVII), 2995 (XXVII), 
2996 (XXVII), 2997 (XXVII), 3000 (XXVII) y 
3002 (XXVII) de 15 de diciembre dc 1972, 

Recordando sus resoluciones 3 129 (XXVIII) , 3 í3 1 
(XXVIII) y 3 133 (XXVIII) de 13 de diciembre de 
1973, 

Recordundo la Declaración”” y el Programa de uc- 
ción” sobre el establecimiento dc un nuevo orden cco- 
nómico internacional, así como la Carta dc Derechos 
y Deberes Económicos de los EstadosZT, donde se ex- 
ponen los fundamentos del nuevo orden cconi>mico in- 
ternacional, 

Recordando también su resolución 3326 (XXIX) 
de 16 dc diciembre de 1974, 

Raafirrnando que la protección, la preservación y el 
mejoramiento del medio ambiente para las gcneracio- 
nes presentes y futuras es responsabilidad de todos los 
Estados, 

Habier~do exarninodo el informe del Consejo de Ad- 
ministración del Programa de las Naciones Unidas pa- 
ra cl Medio Ambiente sobre la labor de su Écrccr pe- 
ríodo de sesionesex, 

Considerando la necesidad de asegurar la cooperación 
en la ejecución de las actividades del Programa dc las 
Naciones Unidas para cl Medio Ambiente y en cl cum- 
plimiento de sus decisiones, 

25 Resolución 3201 (S-VI). 
20 Rcsolucih 3202 
27 Resolución 

(S-VI), 
3281 (Xx1X). 

28 Docurw~tos Ojiciales de la Asarnl~lea General, irigc%irtm 
período de ,sesiones, Suplerne~t/o No. 25 (A/10025). 
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1. Toma IZO& con satisfacc~ó~~ del informe del Con- 
sejo de Adníinistración del Programa de las Nacion& 
Unidas para cl Medio Ambiente sobre la labor de su 
tercer período de sesiones,; 

2. Pide ‘al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente que continúe 
recordando la necesidad de que el Programa se. ajuste 
a las disposiciones pertinentes de la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, a la Carta de Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados y a las decisiones 
tomadas por la Asamblea General en su séptimo período 
extraordinario de sesiones; 

3. Toma nota del informe del Director,Ejecutivo io- 
bre la cooperación en-e! campo del medio ambiente en 
inateria de recursos naturales compartidos por dos o 
mas EStadoszO; 

4. Pide al Director Ejecutivo que, en consulta con 
el Consejo de Administración, continúe aplicando las 
disposiciones de la resolución 3326 (Xx1X) de la 
Asamblea General al desarrollar el programa de trabajo 
y las actividades, en el contexto del programa, del Fondo 
del Programa de las ‘Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente; * 

5. Pide al Director Ejecutivo que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo primer período de 
sesiones, un informe sobre las medidas tomadas en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el pkrafo 7 de la resolu- 
ción 3226 (Xx1X) de 12 de noviembre de 1974 de la 
Asamblea con referencia a la cooperación entre el Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y el Comité Científico de las Naciones Unidas para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas; 

ú. Pide a los organismos especializados, al Orga- 
nismo Internacional de Energía Atómica y a las otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas q’le 
prosigan cooperando activamente en la ejecución de las 
actividades del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, asignando las prioridades y recur- 
sos necesarios para lograr el m8ximo éxito de esas ac- 
tividades. 

2432a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1975 

3438 (XxX). Hábitat: Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos 

Lu Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3001 (XXVIT.) de 15 

de diciembre de 1972, 3128 (XXVIII) de 13 de di- 
ciembre de 1973 y 3325 (Xx1X) de 16 de diciembre 
de 1974 sobre los preparativos para Hábitat: Conferen- 
cia dc las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos, 

Habiendo tornado nota con reconocimiento de los in- 
formes anteriores del Secretario General pedidos en la 
decisión 4 (1) del Consejo de Administración del Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
de 21 de junio de 197350 y en la resolucii>n 3128 
(XXVIII) de la Asamblea General 81, 

Reconociendo las importantes contribuciones a los 
preparativos para la Conferencia hechas por Tas reunio- 
nes preparatorias regionales, 

29 UNEP/GC/44 y Corr.1 y 2 y Add.1. 
30 A/9238. 
31 A/9?‘29. 

Tomando nota con satisjacción del activo apoyo dado 
por los gobiernos al objetivo de la Conferencia y de la 
asistencia prestada para su preparación por.10~ órganos 
competentes de las Naciones Unidas y por las organiza- 
ciones intergubernamentales y. no gubernamentales, 

Expresando su reconocihiento por la decisión 37 
(III) y2 del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de 23 de 
abril de 1975, por la que se asignan fondos adicionales 
para el programa audiovisual de la Conferencia con el 
propósito, en particular, de asistir a los países en desa- 
rrollo en la preparación de sus presentaciones audio- 
visuales, 

Reconociendo la importancia de lograr que los es- 
fuerzos mundiales para nicjorar los asentamientos huma- 
nos SC complementen y se hagan más eficaces por medio 
de medidas y programas en los planos regional y sub- 
regional, 

Habiendo examinado el informe del Con<ejo de Ad- 
ministración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Mediq Ambiente sobre la labor de su tercer período 
de sesioness y la sección pertinente del informe del 
Consejo Ecònómico y Socia13”, 

1. Pide al Secretario General que invite: 
u) A todos los Estados a participar en Hábitat; 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta- 
mientos Humanos; 

b) A representantes de las organizaciones que ha- 
yan recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General a participar en las reuniones y en los trabajos 
dc todas las conferencias internacionales que se celebren 
con los auspicios de la Asamblea General, en calidad de 
observadores, de conformidad con la resolución 3237 
(XXTX) de 22 de noviembre de 1974 de la Asamblea; 

c) A representantes de los movimientos de libera- 
ción nacional reconocidos en su región por la Organi-, 
zación de la Unidad Africana, en calidad de observado- 
res, de conformidad con la resolución 3280 (XXIX) de 
3 0 de diciembre de 1974 de la Asamblea General; 

(0 A los organismos especializados y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como a los ór- 
ganos competentes de las Naciones Unidas, a estar re- 
presentados en la Conferencia; 

e) A las organizaciones intergubernamentales regio- 
nales interesadas a estar representadas por observadores; 

fl A las organizaciones no gubernamentales intere- 
sadas reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social; 

2. Autoriza al Secretario General a invitar a otras 
organizaciones intergubernamentales y organizaciones 
no gubernamentales directamente interesadas y de ca- 
rfictcr auténticamente internacional que expresen, antes 
del 29 de febrero de 197ú, el deseo de hacerse repre- 
sentar por observadores; 

3. Pide al Secretario General que se asegure de que 
se adopten las disposiciones requeridas para la partici- 
pación efectiva en la Conferencia de los representantes 
a que se hace referencia en los incisos b) y C) del pirrafo 
1 szlpra, incluidas las disposiciones financieras necesa- 
rias para sufragar gastos de viaje, dietas y presentacio- 
nes audiovisuales; 

32 Véase Documentos Oficiales de la Asanzblea General, 
trrFn;o período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/10025), 

3; Ibid Suplemento No. 25 (A/10025). 
341bid:: Suplemento No, 3 (A/10003), cap. IV, sec. F. 


